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PROGRAMA DE VOLUNTARIADO 
Programa de Ocio Inclusivo con personas con Síndrome de Asperger - TEA. 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL VOLUNTARIADO 
Las personas voluntarias de la Universidad de Jaén participarán en dos líneas principales de 
actuación dentro del programa. En primer lugar, colaborarán en sesiones grupales 
centradas en el desarrollo de habilidades sociales, trabajando estrategias para mejorar la 
interacción y la relación en distintos contextos sociales, mediante dinámicas participativas 
y acompañamiento personalizado. En segundo lugar, apoyarán y acompañarán en salidas 
de ocio elegidas por las propias personas usuarias, favoreciendo así su autonomía y disfrute 
en entornos comunitarios para la socialización. 
FINES Y OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO 

El programa de voluntariado en el marco del Programa de Ocio Inclusivo con personas con 
Síndrome de Asperger - TEA tiene como finalidad promover la inclusión social y el bienestar 
emocional de las personas con TEA a través de actividades recreativas adaptadas. Sus 
objetivos principales son fomentar la participación activa de estas personas en entornos de 
ocio compartido y sensibilizar a la comunidad sobre la neurodiversidad. 

Plazas ofertadas 1 

Receptores menores de edad art. 11.4 y 5 
de la Ley 4/20181 

Sí 

 
1Ley 4/2018. Art. 11.-4. No podrán ser voluntarias las personas que tengan antecedentes penales no 
cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, 
la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual de toda persona, o por delitos de tráfico 
ilegal o inmigración clandestina de personas o por delitos de terrorismo. La entidad de voluntariado, en 
uso de su derecho a seleccionar en el acceso o supervisar el ejercicio de la acción voluntaria, exigirá a las 
personas que participen en dichos programas como voluntarias, para incorporarse a la entidad o seguir 
ejerciendo la actividad, una declaración responsable de no tener antecedentes penales por estos delitos. 
Art. 11.- 5. Será requisito, para tener la condición de personas voluntarias en entidades de voluntariado o 
programas cuyo ejercicio conlleve el contacto habitual con menores, no haber sido condenadas por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción 



 

 

Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación. Unidad de Cooperación al Desarrollo y Voluntariado. ujavoluntaria@ujaen.es 

 

Lugar donde se llevará a cabo el voluntariado 
Jaén (Jaén). 

 
VOLUNTARIOS/AS 
Perfil preferente Trabajo Social / Educación Social / Psicología. 
  

 
AGENDA  
Cuatrimestre/curso 2 cuatrimestre 2025/2026 
Horario 19:30 - 22:30 
Inicio 1/01/2026 
Finalización 30/06/2026 
Distribución horaria 
Flexible, se adapta a la persona voluntaria. 19:30 - 22:30 

 
 

Inscríbete aquí:  

 
de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, deberán acreditar esta circunstancia 
mediante certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en las condiciones que se 
establecen en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre. 

 


